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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
regularizar las situaciones detectadas por la Au- 
ditoría General de la Nación en su Memorándum 
sobre Control Interno Contable correspondiente 
al Banco de Inversión y Comercio Exterior 
(BICE), para el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1997. (92-S-2000) 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000. 

Al señor presidente de Za Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado g Za Cn’mara de Diputados de la ZVaclón 

RESUELVEN: 

19 - Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los efectos 
de regularizar las situaciones detectadas por la Audi- 
toría General de la Nación en su Memorándum sobw 
ControI Interno ContabIe correspondiente al Banco 
de Inversión y Comercio Exterior (BICE) para el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997. 

20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi- 
toría General de la Nación, juntamente con sus fun- 
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. A~vmm. 
Mario Pontaquarto, 
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FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha confeccio- 
nado el Memorándum sobre el Control Interno Con- 
table correspondiente al Banco de Inversión y Co- 
merclo Extenor (BICE) el 31 de diciembre de 1997. 

La tarea respectiva fue efectuada como parte de 
ia actividad realizada con el propósito de emitir los 
informes de revwón limltada e informe de auditoría 
sobre los estados contables de la entidad por el ejer- 
CICLO finalizado el 31 de diciembre de 1997, habien- 
do sido las tareas de levisión y examen de los estn- 
dos contables efectuadas en forma conjunta con Price 
Watelhouse aplicándose los procedimientos de audi- 
toría establecidos por las dlspmiciones del BCRA 
para la rewsión trimestral y examen del ciene de 
e]ei cicios. 

Como consecuencia 
AGN, 1 esulta : 

de la tarea lealizada por la 

1, Disponibilidades: existe falta de evidencia res- 
pecto de la revisión y aprobación, por parte de fun- 
cionarios de nivel apropiado, de las concihaciones 
bancarias efectuadas por el Departamento de Con- 
taduría. 

2. ‘Préstmos: 

2.1. Altas de préstamos: del examen de anteceden- 
tes, no surgen constancias de la verificación del des - 
tmo de los fondos por parte del BICE, de aquelloi 
destinados a fmanciar proyectos de inversiones y 
aumento de capacidad exportadora (norma BICE 
007). Tampoco existen evidencias de que Ia audi- 
toría interna haya efectuado verificaciones sobre Id 
conecta y efectiva aplicación de los fondos por par- 
te del beneficiario final. En algún caso de algunl 
entidad fmanciera intelviniente, la auditoría interna 
ha procedido a verificar documentación y registros 
contables. 

2 2. Resume?8 de impacto ambiental: la AGN ad- 
vierte que el Banco debiera vigilar el cumplimiento 
por parte de las entidades financieras intervinientes, 
de la presentación del resumen de impacto ambien- 
tal, cuyo contenido esté conforme con las normas dic- 
tadas oportcnamente, a efectos de controlar que los 
subprestatalios cumplan con las normas referidas pala 
el debido tratamlento de los aspectos ambientales 
de los proyectos que sean fmanciados con recursos 
del programa. 

3. Sistema de Evaluación de Entidades Finun- 
cieras y Régimen de Previsionamiento: la AGN ob- 
serva que existiendo un procedimiento de califlca- 
ción (memo económico financiero o informe del 
Comité de Clédltos y Operaciones Activas), reali- 
zado a través de analistas de la Subgelencia de Eva- 
luación de Bancos, y/o de la Comisión de CrédItos 
y Operaciones Activas, que fijan una determinada 
calificación, es frecuente advertir que el directorio 
de la entidad sugiere aplobar una mejor calificación, 
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llaciendo leferencla al adoptar tal decisión, al ylo- 
ceso de fusión con otrds entidades en que pueden 
hallarse los bancos analizados. En tal sentido, en 
algunos casos la cahfwación ~eclbida por determi- 
nadas entldades era “E”, en lazón de poseer pat,i- 
monio neto Iíqmdo negativo, y además presentar 
excesos en va11os de los mdlcadoles básicos 

4 Bienes de USOS~ la AGN observa que la en- 
tidad no cuenta con mventano físico de los bienes 
de uso, que pelmlta vincular los mlsmos con 10~ 
saldos contables. 

Atento cuanto antecede, colresponde diliguse al 
Poder Ejecutivo solicltándole informe sable las m+ 
dldas adoptada5 a los efectos de regularizar lds 
situaciones detectadas por la AGN en SLI hZemo- 
r&&m sobre Control Interno Contable correspon- 
diente al Banco de Invelslón y Comelclo Extellor 
(BICE) para el elerclcio finalizado el 31 de diciem- 
bre de 1997. 

Emilio M. Cantarero. - Juan 1. Melgarejo 
rejo. - Rnzíl E. Baglini. - José G. 
Dumón. - José L. Gio@. - Jesús Rodríguez 
dríguez. - Owaldo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Nonoruble Congreso: 

Vuestra Comieón Pallamentarla Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el 
exxpediente OfIciales Varlos 318/98, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite le 
solución sable informe de auditoría al 31 de di- 
clemble de 1997 el ámbito del Banco de Invewón 
y Comercio Extellor (BICE); y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apio- 
baclí>n del siguiente 

Proyecto cle resolución 

El Senado 9 la Cúmarn de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . - Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los efectos 
de legulallzar las situaciones detectadas por la AGN 
cn su Memorándum sable Control Interno Contable 
colrespondlente al Banco de Inveraón y Comelclo 
Exterior (BICE) para Iel elelcicio finalizado el 31 
de dlclemble de 1997. 

2 - Comuníquese al Pode1 EJecutivo y a la Audi- 
tolía General de la Nación *, juntamente con sus 
fundamentos. 

* Los fundamentos collesponden a los publicados 
en la comunicación del Honorable Senado. 
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De acuerdo con las chsposiclones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nach, 
este dictamen pasa dnectamente al orden del día. 

Sala de la comisión, ll de julio de 2000. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo. - Raúl E. Baglini. - José G. 
Dumón. - José L. Gioju. - Jeszís Ro- 
driguex. - Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 92-S-2000. 


